
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 25/2025
Fecha Resolución: 23/01/2025

Enrique Jiménez Rivas, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lora de Estepa, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

CONTRATACION TECNICO ADMINISTRATIVO EN GENERAL PROGRAMA EMPLEA-T LINEA 7

         

Por Resolución de la Delegación Territorial  de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla,  se
concede subvención en régimen de concurrencia no competitiva, para la inserción laboral y el fomento de
la contratación en el  ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  Programa Emplea-T línea 7:
Incentivo para el fomento del empleo de personas jóvenes menores de 30 años beneficiarios del Sistema
Nacional  de  Garantía  Juvenil,  expediente  ET7242024SE000000056  y  para  su  puesta  en  marcha  se
constituye  el  Tribunal  para  seleccionar  un  puesto  de  Técnico  Administrativo  en  general  entre  los
candidatas enviadas por el SAE. según consta en acta de fecha 22-01-2025.

Esta Alcaldía en virtud de las competencias atribuidas ACUERDA:

 

Primero:  Proceder a la contratación de Ana Segura Díaz titular del D.N.I. 29534868Q, como
Técnico Administrativo en general, con un contrato de trabajo a tiempo completo formativo, para
la obtención de la práctica profesional –cod. 420-, desde el 24 de enero de 2025 al 23 de enero de
2026,  cofinanciado  por  la  Unión  Europea,  subvencionado  por  el  Ministerio  de  Trabajo  y
Economía Social, Gobierno de España, por Fondos Europeos y por la Consejería de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía,  iniciándose con esta contratación el
Programa Emplea-T línea 7.

 

Segundo: Dar de alta en la Seguridad Social, con fecha 24-01-2025

 

Tercero:  Comunicar  la  contratación  a  través  de  la  aplicación  Gescontrat@ o  en  su  defecto
Contrat@ en el plazo legal establecido para ello.

 

Cuarto: Publicar la presente resolución en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

 

 Lo acuerda el Sr. Alcalde de Lora de Estepa a la fecha de la firma electrónica.

 

                        El Alcalde – Presidente     
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